
DESARROLLO PROFESIONAL 

EN LOS COLEGIOS MÉDICOS:
(Definiciones y Actuaciones)

JosJosJosJoséééé RamRamRamRamóóóón Huerta Blancon Huerta Blancon Huerta Blancon Huerta Blanco
(Presidente del Colegio de Médicos de Soria)

León, 18 y 19 de febrero de 2.011
II REUNION DE COMISIONES PERMANENTES

Consejo de Médicos de Castilla y León

= MISIÒN DE LOS  
COLEGIOS DE MÈDICOS =



“Velar para que el

ejercicio de la profesión

se adecue a los intereses

de los ciudadanos “



Ruinas de NumanciaRuinas de NumanciaRuinas de NumanciaRuinas de Numancia



Los Colegios en base a su naturaleza jurídica son:

CORPORACIONES DE DERECHO CORPORACIONES DE DERECHO CORPORACIONES DE DERECHO CORPORACIONES DE DERECHO 
PPPPÚÚÚÚBLICOBLICOBLICOBLICO

(Instituciones establecidas por (Instituciones establecidas por 
voluntad de los poderes pvoluntad de los poderes púúblicos, no blicos, no 
por voluntad de sus miembros, con por voluntad de sus miembros, con 
competencias delegadas por la competencias delegadas por la 

AdministraciAdministracióón para cumplir sus fines).n para cumplir sus fines).

LO PÚBLICO ES LO ESENCIAL EN LA 
NATURALEZA Y FINES DE LOS 

COLEGIOS MÉDICOS.



PRINCIPALES FINES DE LOS COLEGIOS

1. ORDENAR el ejercicio de la profesión

2. REPRESENTAR la profesión

3. DEFENDER los intereses profesionales

4. REGULACIÓN de la profesión

5. PROMOCIÓN profesional del médico

6. COLABORAR con los poderes públicos

7. VELAR POR EL ADECUADO EJERCICIO 
PROFESIONAL



LOS COLEGIOS Y LA LEY

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. Artículo 36.
“La ley regulará las peculiaridades propias del 

régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el 
ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura 
interna y el funcionamiento de los Colegios, deberán 

ser democráticos”:

• LEY DE COLEGIOS PROFESIONALES DEL ESTADOLEY DE COLEGIOS PROFESIONALES DEL ESTADOLEY DE COLEGIOS PROFESIONALES DEL ESTADOLEY DE COLEGIOS PROFESIONALES DEL ESTADO
• LEY  DE COLEGIOS PROFESIONALES DE CASTILLA Y LELEY  DE COLEGIOS PROFESIONALES DE CASTILLA Y LELEY  DE COLEGIOS PROFESIONALES DE CASTILLA Y LELEY  DE COLEGIOS PROFESIONALES DE CASTILLA Y LEÓÓÓÓNNNN
• LEY DE ORDENACILEY DE ORDENACILEY DE ORDENACILEY DE ORDENACIÓÓÓÓN DE LAS PROFESIONES SANITARIASN DE LAS PROFESIONES SANITARIASN DE LAS PROFESIONES SANITARIASN DE LAS PROFESIONES SANITARIAS
• LEYES DE AUTONOMLEYES DE AUTONOMLEYES DE AUTONOMLEYES DE AUTONOMÍÍÍÍA/DERECHOS Y DEBERES DE PACIENTESA/DERECHOS Y DEBERES DE PACIENTESA/DERECHOS Y DEBERES DE PACIENTESA/DERECHOS Y DEBERES DE PACIENTES
• NORMATIVA EUROPEA Y SU TRASPOSICINORMATIVA EUROPEA Y SU TRASPOSICINORMATIVA EUROPEA Y SU TRASPOSICINORMATIVA EUROPEA Y SU TRASPOSICIÓÓÓÓNNNN



ORDENAR EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN

�� TITULACIÓN/CUALIFICACIÓN/REGISTRO
(Posesión de un cuerpo específico de 

conocimiento).

� CONTROL DEL EJERCICIO PROFESIONAL
(Credencialismo condiciones legales y 

profesionales)

�AUTOREGULACIÓN
(Delegada por los poderes públicos)

�EXISTENCIA DE UN CÓDIGO 
DEONTOLÓGICO



REPRESENTAR Y DEFENDER LA 
PROFESIÓN

Ante la Administración, la sociedad y 
las instituciones.

Defendiendo:

- Los intereses generales de la profesión

- Los intereses profesiones de los colegiados



VELAR POR EL ADECUADO 
EJERCICIO PROFESIONAL

�� Corporaciones de derecho público

� Regulador

� Imperativo legal 

� COMPETENCIAS:   DEONTOLÓGICA
PROFESIONAL 
ASESORA: JURÍDICA Y FISCAL
INFORMATIVA
ECONÓMICA



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE 
LOS COLEGIOS

- Asumir la representación de los médicos en su ámbit o.
- Defender los derechos y prestigio de los colegiados .
- Llevar el censo y registro de profesionales y sus t ítulos.
- Aplicar las normas deontológicas.
- Sancionar las infracciones deontológicas o profesion ales.
- Promoción de la salud.
- Elaborar programas formativos y de VPC.
- Promover la calidad asistencial y la seguridad.
- Protección social de sus miembros.
- Cooperar con los poderes públicos en la política sa nitaria.





-- REQUISITOS DE ACCESO Y 
PERMANENCIA.

- NORMAS DEONTOLÓGICAS.

- CONTROL DEL EJERCICIO 
PROFESIONAL.

REGULACIÓN DE LA PROFESIÓN



NATURALEZA DE LOS COLEGIOS 
MÉDICOS

1.- PÚBLICA (Corporaciones de Derecho Público).

Delegada por los poderes públicos.

2. PRIVADA (Complementaria y voluntaria)
- Valor añadido a la colegiación.

- Servicios al colegiado.

- Protección social a sus miembros.



¿CÓMO CUMPLIR LOS FINES / MISIÓN DE LOS 
COLEGIOS DE MÉDICOS?

*********************************************

-- CREDENCIALISMO: Registro y Titulaciones

- CONTROL DEL EJERCICIO PROFESIONAL

- ÉTICA Y DEONTOLOGÍA MÉDICAS

- VALIDACIÓN PERIÓDICA DE LA COLEGIACIÓN (VPC)

- AUTORIDAD COMPETENTE / IMI / CERTIFICACIÓN     
DIGITAL DE CONFIANZA



Iglesia de
Santo Domingo

Soria.



CREDENCIALISMO:
Registro y Titulaciones

�� AUTENTIFICACIÓN
� GARANTIAS

�CONFIANZA SOCIAL
�LUCHA CONTRA EL INTRUSISMO

� PLANIFICACIÓN SANITARIA
�CONVERGENCIA EUROPEA

(Cualificaciones / Títulos)
�PUBLICACIÓN Y AUTENTIFICACIÓN DEL 

REGISTRO.



CONTROL DEL EJERCICIO 
PROFESIONAL

-- ADECUADO. BUENA PRAXIS.ADECUADO. BUENA PRAXIS.

-- CONFORME AL CONOCIMIENTO CIENTCONFORME AL CONOCIMIENTO CIENT ÍÍFICO.FICO.
-- CON CON ÉÉTICA Y DEONTOLOGTICA Y DEONTOLOG ÍÍA.A.
(CIENCIA Y CONCIENCIA)

“La Medicina es la más científica de las artes 
y la más artística de las ciencias”



ÉTICA MÉDICA
ÉTICA (“Ethos” – costumbre)

� Estudio de la moral en la acción humana.
� Determina el comportamiento moral.
� Una de las principales ramas de la filosofía.
� Valora la bondad o maldad de los actos del ser huma no.

LA ÉTICA MÉDICA es la ética aplicada a la deontología 
médica o ética de la profesión médica, por que como  recoge 

nuestro Código Deontológico:

- La profesión médica está al servicio del hombre y de la    sociedad.

- El médico debe atender al enfermo sin discriminación alguna.

- La principal lealtad del médico es la que debe a su paciente .



DEONTOLOGÍA MÉDICA

Conjunto de principios y reglas que ha de inspirar y guiar la 
conducta profesional del médico.

(Código de Ética y Deontología Médica. OMC. Artículo 1)

-Rama de la ética cuyo objeto son los fundamentos del   deber y 
las normas morales. (Conjunto ordenado de deberes  y 
obligaciones que tienen los profesionales de una determinada 
materia). Teoría del deber.
- El Código Deontológico reglamenta las cuestiones relativas al 
deber de los miembros de una profesión.
- Tiene una base jurídica y otra moral.
-Lo básico es obrar de acuerdo con la ética en base a un código 
predefinido, como argumento supremo que orienta cualquier 
conducta profesional. 
-



PRINCIPIOS ESENCIALES DE LA 
PROFESIÓN MÉDICA

1) Primaria del bienestar del paciente.

2) Respeto de la autonomía del paciente.

3) Promoción de la Justicia Social.



Castillo de Berlanga de Duero
(Soria)



COLEGIOS y FUTURO
COLEGIACIÓN y FUTURO

CON COLEGIACIÓN UNIVERSAL

- COMPROMISO SOCIAL DEL MÉDICO
- COMPROMETIDO CON EL PACIENTE Y LA  SOCIEDAD

SIN COLEGIACIÓN UNIVERSAL

-DEFENSA DE LOS VALORES ASOCIATIVOS (De sus socios)
-RUPTURA Y DISGREGACIÓN DE LA PROFESIÓN
-DESAPARICIÓN DE LA PROTECCIÓN SOCIAL QUE LA 
PROFESIÓN EJERCE SOBRE EL PACIENTE
(Confianza y garantía)
-PROFESIONALISMO MÉDICO CUESTIONADO



VALIDACIÓN PERIÓDICA DE LA 
COLEGIACIÓN (VCP)

�� AUTOREGULACIÓN

� HONRADEZ Y TRANSPARENCIA
� COMPROMISO DE RENDIR CUENTAS A LA SOCIEDAD.
� MÉDICO COMPETENTE, EFECTIVO Y SEGURO.
� VALORES DEL PROFESIONALISMO MÉDICO.
� SIN CONFLICTOS DE INTERESES.
� COMPROMETIDO CON EL PACIENTE Y LA ORGANIZACIÓN



LOS COLEGIOS MÉDICOS: AUTORIDAD 
COMPETENTE

- En base a la normativa de la U.E.
(Directiva de Servicios en el Mercado Interior)

- Competencia delegada por el gobierno
- Incluye el ámbito de toda la profesión
- IMI (Información en el Mercado Interior)
- Certificación Digital de Confianza
(Prestador de servicios, identificación segura del   

ciudadano y del médico)



RETOS PARA LA PROFESIÓN MÉDICA

•Adaptación a un nuevo contexto socio-cultural.
•Medicina centrada en el paciente.
•Condicionada por el estado de bienestar.
•Revolución tecnológica. (Interferencia)
•Profesiones limítrofes.
•Proletarización del médico.
•Feminización de la profesión.
•Responder a las acusaciones de ineficiencia y 
arrogancia.
•Superar la apatía y desafección del médico hacia su  
Colegio 



PROFESIPROFESIPROFESIPROFESIÓÓÓÓN MN MN MN MÉÉÉÉDICA DICA DICA DICA 
PRESIPRESIPRESIPRESIÓÓÓÓN DE AGENTES EXTERNOSN DE AGENTES EXTERNOSN DE AGENTES EXTERNOSN DE AGENTES EXTERNOS

oo Administraciones Públicas.
o Instituciones sanitarias en las que trabaja el  
médico.
o Industria farmacéutica y de dispositivos.
o Pacientes: Consumidores y usuarios.
o Otros grupos profesionales: Sanitarios y no 
sanitarios.
o El Mercado y la regulación profesional.



ASPECTOS A CUIDAR:

� CONFIANZA SOCIAL EN LA MEDICINA.

� DEFENDER LA AUTONOMÍA PROFESIONAL .

�LUCHAR CONTRA LA DESMOTIVACIÓN .

� CORPORATIVISMO Y AUTOREGULACIÓN ..

COLEGIOS DE MÉDICOS Y FUTURO



RETOS DE LOS COLEGIOS DE MRETOS DE LOS COLEGIOS DE MRETOS DE LOS COLEGIOS DE MRETOS DE LOS COLEGIOS DE MÉÉÉÉDICOSDICOSDICOSDICOS

�� Intervenir en el diseño de la política educativa.
� Intervenir en la demografía médica.
� Promover la excelencia y el DPC.
� Actualizar y difundir el nuevo ideario profesional.
� Fomentar la participación de los colegiados.
�Adaptar y modernizar las estructuras de los Colegios.
�Delimitar ámbitos con otras organizaciones y cooperar.
�Nuevo contrato social del médico.
( Calidad, seguridad, colaboración pacientes y relaciones con el gobierno)

�Ejercer efectivamente la autorregulación
(Ingreso, VPC, Aplicación del Código Deontológico / Sanciones / Errores 
Médicos y Compromisos con la FMC y el DPC).



¿CONOCEN LOS MÉDICOS LA 
MISIÓN DE SUS COLEGIOS 

PROFESIONALES?

¿PARA QUE SIRVE EL COLEGIO?

-- PROTECCIÓN SOCIAL DEL PACIENTE . (Bien común).

- GARANTÍA EN EL EJERCICIO PROFESIONAL .
- ORDENAR, CONTROLAR Y REGULAR EL EJERCICIO.
- PARA INTERRELACIONAR PROFESIÓN Y SOCIEDAD.
- PARA DESARROLLAR Y APLICAR LA DEONTOLOGÍA.

… Y ADEMÁS …



¿¿PARA QUE SIRVE EL PARA QUE SIRVE EL 
COLEGIO?COLEGIO?

�� El Colegio de MEl Colegio de Méédicos es la casa de los mdicos es la casa de los méédicos, dicos, 
en la que al igual que una casa familiar sirve para en la que al igual que una casa familiar sirve para 
guarecerse, refugiarse, protegerse, compartir, guarecerse, refugiarse, protegerse, compartir, 
apoyarse y vivir, el Colegio es el refugio de los apoyarse y vivir, el Colegio es el refugio de los 
valores y principios de la profesivalores y principios de la profesióón mn méédica que dica que 
protegen al paciente y al mprotegen al paciente y al méédico  recogidos en dico  recogidos en 
nuestro Cnuestro Cóódigo de Deontologdigo de Deontologíía Ma Méédica. Pero hay dica. Pero hay 
otras razones tambiotras razones tambiéén extensas, intensas, n extensas, intensas, 
comprometidas y necesarias. Son las siguientes:comprometidas y necesarias. Son las siguientes:

1.1. Para vertebrar la profesiPara vertebrar la profesióón y ponerla al servicio de n y ponerla al servicio de 
la sociedad revestida de principios y valores que la sociedad revestida de principios y valores que 
ofrezcan plenas garantofrezcan plenas garantíías en el ejercicio as en el ejercicio 
profesional, que generen confianza social en el profesional, que generen confianza social en el 
mméédico.dico.

2.2. Para convertir al mPara convertir al méédico, un tdico, un téécnico competente, a cnico competente, a 
travtravéés de los valores y del compromiso social de la s de los valores y del compromiso social de la 
profesiprofesióón, en un profesional. (Una profesin, en un profesional. (Una profesióón no es n no es 
una ocupaciuna ocupacióón).n).

3.3. Para velar para que  el ejercicio de la profesiPara velar para que  el ejercicio de la profesióón se n se 
adecue a los intereses de los ciudadanos. adecue a los intereses de los ciudadanos. 
(Profesi(Profesióón n úútil al bien comtil al bien comúún).n).

4.4. Para luchar por un ejercicio profesional Para luchar por un ejercicio profesional 
autorregulado, autorregulado, úúnico, equivalente y competente,  nico, equivalente y competente,  
homologable en todo el mundo.homologable en todo el mundo.

5.5. Para regular, controlar, ordenar y representar la Para regular, controlar, ordenar y representar la 
profesiprofesióón mn méédica que sin estas competencias dica que sin estas competencias 
podrpodríía ir a la deriva, como sucedia ir a la deriva, como sucedióó en tiempos en tiempos 
pretpretééritos.ritos.

6.6. Para promover la FormaciPara promover la Formacióón Mn Méédica Continuada dica Continuada 
(FMC), el Desarrollo Profesional Continuo (DPC), la (FMC), el Desarrollo Profesional Continuo (DPC), la 
ValidaciValidacióón Perin Perióódica de la Competencia del mdica de la Competencia del méédico dico 
(VPC),  como garant(VPC),  como garantíía de la competencia a de la competencia 
profesional, el esfuerzo y la actualizaciprofesional, el esfuerzo y la actualizacióón  para n  para 
lograr la calidad asistencial.lograr la calidad asistencial.

7.7. Para garantizar el desarrollo y aplicaciPara garantizar el desarrollo y aplicacióón de la n de la éética tica 
mméédica mediante la Deontologdica mediante la Deontologíía Profesional. a Profesional. 
(Pilares de la profesi(Pilares de la profesióón desde sus orn desde sus oríígenes). genes). 

8.8. Para establecer cauces de colaboraciPara establecer cauces de colaboracióón de la n de la 
profesiprofesióón con la Administracin con la Administracióón, con los pacientes y n, con los pacientes y 
con la sociedad civil.con la sociedad civil.

9.9. Para promover la calidad asistencial y la seguridad Para promover la calidad asistencial y la seguridad 
del paciente en  el ejercicio de la medicina.del paciente en  el ejercicio de la medicina.

10.10. 10) Para desde la autorregulaci10) Para desde la autorregulacióón defender la n defender la 
autonomautonomíía e independencia del ejercicio profesional a e independencia del ejercicio profesional 
del mdel méédico.dico.



COLEGIOS Y EJERCICIO MÉDICO

� Con responsabilidad .
� Con compromiso .

� Con ciencia y conciencia .
� UNIDAD y UNIVERSALIDAD .

Futuro: Profesión Médica renovada y 
comprometida



COLEGIOS DE MCOLEGIOS DE MCOLEGIOS DE MCOLEGIOS DE MÉÉÉÉDICOS: FUTURO DICOS: FUTURO DICOS: FUTURO DICOS: FUTURO 
DESEABLEDESEABLEDESEABLEDESEABLE

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.1.-- ALIANZAS CON LOS DEMAS AGENTES ALIANZAS CON LOS DEMAS AGENTES ALIANZAS CON LOS DEMAS AGENTES ALIANZAS CON LOS DEMAS AGENTES 
SANITARIOSSANITARIOSSANITARIOSSANITARIOS (Pacientes/Profesiones/Organizaciones 
Médicas/ Administraciones).

2.- COLABORAR CON LOS GOBIERNOS: 
REGULACIÓN COMPARTIDA

3.- INTRODUCIR INICIATIVAS RAZONABLES DE 
REVALIDACIÓN  /  VPC

4.- REGULAR LOS CONFLICTOS DE INTERESES
5.- ELABORAR POLÍTICAS DE GESTIÓN DE LOS 
ERRORES MÉDICOS

6.- COMPROMISO CON LA FMC y el DPC
7.- VINCULAR A LOS PROFESIONALES AL COLEGIO Y 
A SU COMPROMISO SOCIAL



RomRomáánico en Sorianico en SoriaROMÁNICO DE SORIA



LOS COLEGIOS MÉDICOS DEBEN

�� Ser líderes naturales de la profesión médica.
� Evolucionar hacia esquemas organizativos más modernos.
�Luchar contra la desvinculación de los médicos hacia el 
colegio.
�Regular los conflictos de intereses en la práctica profesional.
� Comprometerse más con la FMC/ DPC.
�Delimitar ámbitos, competencias y actuaciones. 
�Promover la responsabilidad ética y profesional del médico.
� Asumir responsabilidades y riesgos.
�Encabezar el movimiento en pro de la calidad asistencial y la 
seguridad del paciente.
� Ser una oportunidad para la profesión y para la sociedad y no 
una amenaza. 



““““La Medicina es el arte de 

la benevolencia”

(Refrán popular japonés)



FIN



Ermita de San Saturio . Soria



REFLEXIONES SOBRE LA MISIREFLEXIONES SOBRE LA MISI ÓÓN N 
DE LOS COLEGIOS DE MDE LOS COLEGIOS DE M ÉÉDICOSDICOS

El ejercicio de la Medicina ha sido considerado como una necesidEl ejercicio de la Medicina ha sido considerado como una necesidad ad 
individual y social a lo largo de la historia porque existe una individual y social a lo largo de la historia porque existe una 
demanda social de los servicios mdemanda social de los servicios méédicos. Estos servicios tienen una dicos. Estos servicios tienen una 
naturaleza especial por las peculiaridades de la relacinaturaleza especial por las peculiaridades de la relacióón entre n entre 
mméédico y paciente, en la que este pone en manos del mdico y paciente, en la que este pone en manos del méédico su dico su 
cuerpo y su intimidad, fcuerpo y su intimidad, fíísica y pssica y psííquica, por lo que se precisa la quica, por lo que se precisa la 
deontologdeontologíía profesional como norma de comportamiento del ma profesional como norma de comportamiento del méédico, dico, 
con unas obligaciones estrictas y precisas hacia el paciente. Escon unas obligaciones estrictas y precisas hacia el paciente. Es una una 
garantgarantíía social generadora de confianza en la medicina y en el a social generadora de confianza en la medicina y en el 
mméédico que se convierte en algo esencial para el ejercicio dico que se convierte en algo esencial para el ejercicio 
profesional.profesional.

El Colegio de MEl Colegio de Méédicos es una forma prestigiada y dicos es una forma prestigiada y 
eficaz para la regulacieficaz para la regulacióón y el control profesional que, pese a quien n y el control profesional que, pese a quien 
pese, estpese, estáá vivo, renovado y vigente y que es promotor de la alta vivo, renovado y vigente y que es promotor de la alta 
consideraciconsideracióón social del mn social del méédico que la sociologdico que la sociologíía confirma. Un a confirma. Un 
profesional cualificado, competente y comprometido con el pacienprofesional cualificado, competente y comprometido con el paciente, te, 
con la sociedad y con la organizacicon la sociedad y con la organizacióón para la que trabaja, como n para la que trabaja, como 
valores del profesionalismo mvalores del profesionalismo méédico. dico. 

El Colegio de MEl Colegio de Méédicos promueve la autorregulacidicos promueve la autorregulacióón n 
profesional y el ejercicio independiente de la medicina, con unaprofesional y el ejercicio independiente de la medicina, con una
autonomautonomíía de ejercicio que cuente siempre con los intereses y a de ejercicio que cuente siempre con los intereses y 
valores de los pacientes, responda a sus necesidades y se esfuervalores de los pacientes, responda a sus necesidades y se esfuerce ce 
en ser transparente, competente y efectiva. en ser transparente, competente y efectiva. 
Para seguir cumpliendo con sus fines, los Colegios de MPara seguir cumpliendo con sus fines, los Colegios de Méédicos dicos 
debemos abandonar las actitudes defensivas, temerosas de las debemos abandonar las actitudes defensivas, temerosas de las 
acusaciones de corporativismo y desde el compromiso permanente acusaciones de corporativismo y desde el compromiso permanente 
en beneficio del paciente y del bien comen beneficio del paciente y del bien comúún, debemos fortalecer las n, debemos fortalecer las 
competencias y el prestigio para cumplir los objetivos de la buecompetencias y el prestigio para cumplir los objetivos de la buena na 
medicina. Para conseguirse,  los Colegios de Mmedicina. Para conseguirse,  los Colegios de Méédicos necesitan dicos necesitan 
mayor engarce con la Universidad en beneficio de una formacimayor engarce con la Universidad en beneficio de una formacióón de n de 
grado, especializada y continuada que hagan efectivo un desarrolgrado, especializada y continuada que hagan efectivo un desarrollo lo 
profesional continuo adecuado a las funciones y competencias delprofesional continuo adecuado a las funciones y competencias del
mméédico. Tambidico. Tambiéén debe potenciarse la colaboracin debe potenciarse la colaboracióón con las n con las 
Administraciones PAdministraciones Púúblicas, respetando la autonomblicas, respetando la autonomíía colegial y a colegial y 
compartir objetivos, necesidades y procedimientos con los demcompartir objetivos, necesidades y procedimientos con los demáás s 
agentes sociales implicados en la sanidad, comenzando con los agentes sociales implicados en la sanidad, comenzando con los 
representantes de los pacientes.representantes de los pacientes.

El Colegio y el mEl Colegio y el méédico comparten la responsabilidad social hacia el dico comparten la responsabilidad social hacia el 
destinatario de sus servicios, el paciente, obligados por el destinatario de sus servicios, el paciente, obligados por el 
compromiso de la deontologcompromiso de la deontologíía ma méédica y debiendo demostrar que es dica y debiendo demostrar que es 
un facultativo (tun facultativo (téécnico facultado y capacitado) competente y fiable, cnico facultado y capacitado) competente y fiable, 
respetando los patrones que marca el mercado pero no dejrespetando los patrones que marca el mercado pero no dejáándose ndose 
arrastrar por ellos, porque no es razonable que los principios darrastrar por ellos, porque no es razonable que los principios de este e este 
conformen y condicionen el ejercicio de una medicina de calidad conformen y condicionen el ejercicio de una medicina de calidad 
cientcientíífica y humana.fica y humana.

Los colegios tienen un reconocimiento legal y Los colegios tienen un reconocimiento legal y 
constitucional y en base a esto orientan la actividad de la profconstitucional y en base a esto orientan la actividad de la profesiesióón n 
mméédica hacia el interdica hacia el interéés ps púúblico, defendiendo el interblico, defendiendo el interéés general s general 
porque ejercen funciones orientadas hacia el bien comporque ejercen funciones orientadas hacia el bien comúún desde una n desde una 
perspectiva independiente y formada. Aperspectiva independiente y formada. Aúún asn asíí, el futuro es incierto y , el futuro es incierto y 
los Colegios de Mlos Colegios de Méédicos deben saber adaptarse a la evolucidicos deben saber adaptarse a la evolucióón n 
cambiante de la sociedad, a sus demandas y necesidades, cambiante de la sociedad, a sus demandas y necesidades, 
defendiendo una profesidefendiendo una profesióón unida sin excepciones a favor del n unida sin excepciones a favor del 
adecuado ejercicio profesional, velando porque la medicina se adecuado ejercicio profesional, velando porque la medicina se 
ejerza de conformidad con los intereses de los ciudadanos, ejerza de conformidad con los intereses de los ciudadanos, 
promoviendo la mpromoviendo la mááxima excelencia profesional, la mayor calidad xima excelencia profesional, la mayor calidad 
asistencial y la seguridad del paciente garantizando la competenasistencial y la seguridad del paciente garantizando la competencia, cia, 
transparencia y buena praxis que generen una imprescindible transparencia y buena praxis que generen una imprescindible 
confianza social en la profesiconfianza social en la profesióón mn méédica. Este cardica. Este caráácter de intercter de interéés s 
ppúúblico de los Colegios de Mblico de los Colegios de Méédicos y el bien que protegen, la salud dicos y el bien que protegen, la salud 
de los ciudadanos, hace necesaria la colegiacide los ciudadanos, hace necesaria la colegiacióón para todos los n para todos los 
mméédicos en ejercicio, sin exclusiones, porque es un bien social.dicos en ejercicio, sin exclusiones, porque es un bien social.
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